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     MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE IGUÑA Y ANIEVAS

   CVE-2014-4194   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o 
en su caso representada como titular de la misma y, en cuyo título se ha dictado por el señor 
tesorero la siguiente providencia de apremio y liquidación de recargo de apremio: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi ca-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las 
deudas satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 a) Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b) Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el día 
5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: 

 El ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal, sita en Sarón, Av. Los 
Rosales, 15 bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la 
Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez 
resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados 
de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes 
desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá 
desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., contra la 
providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: a) extinción 
total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; b) solicitud de aplazamiento, fraccio-
namiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento 
de Recaudación; c) falta de notifi cación de la liquidación; e) error u omisión en el contenido de la 
providencia de apremio que impida la identifi cación del deudor o de la deuda apremiada. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspenderá 
en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación. 

  
DNI/CIF DEUDOR     DOMICILIO PRINCIPAL 

X5712734-V ARAYA BAZAEZ,RENE JAIME BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  177 - 179,20
ARENAS DE IGUÑA

001364827-F BOUCETAOUI,MAATI CL MESON (EL) - SANTA OLALLA,    1 - MOLLEDO 114,80
013823182-K CASANOVA DIAZ,ALFREDO BO ACHERO - ARENAS DE IGUÑA,  277 - ARENAS DE 56,00

IGUÑA
013918146-H CASTILLO SAINZ,GEMA ISABEL BO MAGDALENA (LA) - ARENAS DE IGUÑA,  244 - 1.366,00

ARENAS DE IGUÑA
013895552-X CODESAL LARGO,INES CL SAN BENITO - SANTA CRUZ DE IGUÑA,   13 01 - 114,80

MOLLEDO
BARCENA DE PIE DE CONCHA

001519088-F DEL VAL CEBALLOS,MARIA BO CAMINO REAL - BARCENA - BARCENA DE PIE DE 30,80
CONCHA

051051639-B DIAZ LOPEZ,ANGEL CL PORTALON (EL) - MOLLEDO,    6 - MOLLEDO 123,20
044971005-W FIERRO MAISONNET,SILVIA CL ESCUELA (LA) - HELGUERA,    6 BAJ - MOLLEDO 58,80
072111620-L GARCIA GUTIERREZ,MARGARITA BO SAN JUAN DE RAICEDO,   61 - ARENAS DE IGUÑA 252,00
051081749-Z GIRALDO URREA,ADRIANA BO ACHERO - ARENAS DE IGUÑA,  277 - ARENAS DE 92,40

IGUÑA
013832053-Z GOMEZ LUCIO,PIEDAD BO ULDA - SAN MARTIN DE QUEVEDO,    6 - MOLLEDO 86,80
072150568-M GONZALEZ GONZALEZ,JOSE RAUL BO SAN ROQUE - PIE DE CONCHA,   50A - BARCENA DE 86,80

PIE DE CONCHA
013914421-L GONZALEZ MARTINEZ,JOSE LUIS BO CORRAMOR - PUJAYO - BARCENA DE PIE DE 56,00

CONCHA
013748857-D GUTIERREZ AGUADO,VICENTA BO SAN JUAN DE RAICEDO,    6 - ARENAS DE IGUÑA 56,00
B3962260-0 MANUEL FERNANDEZ CASAR,S.L.U. AV DE ESPAÑA,    2 BAJ - CORRALES DE BUELNA (LOS) 176,40
013697027-K MARTINEZ TERAN,FELICITAS CR GENERAL - SILIO,    4 - MOLLEDO 58,80
013832327-N MERINO SOTO,TIMOTEA BO COBEJO - PIE DE CONCHA,    6 - BARCENA DE PIE DE 120,40

 CONCHA
013832026-X MONTES DIAZ,CESAR CL BARCENIAS (LAS) - MOLLEDO,    1 - MOLLEDO 207,20
013908572-N VIAÑA GOMEZ,JOSE ENRIQUE CR GENERAL - ARENAS DE IGUÑA,   63 - ARENAS DE 185,08

IGUÑA
035773185-C YANCI MARTIN GONZALEZ,PATRICIA CL YECORA,   30 03 D - MADRID 56,00

  

 Mancomunidad de los Valles de Iguña y Anievas, 11 de marzo de 2014. 

 El tesorero (ilegible). 
 2014/4194 
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